
RESOLUCiÓN RECTORAL No. 06 DE 2014 
(07 de marzo de 2014) 

L U 1 S 
y-

AMIGO 
FUNDACiÓN 
UNIVERSITARIA 

Por medio de la cual se realiza convocatoria en la Fundación Universitaria 
Luis Amigó para acceder a crédito condonable para cursar estudios de 
Doctorado. 

El Rector General de la Fundación Universitaria Luis Amigó, en uso de sus 
atribuciones legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. Para la Fundación Universitaria Luis Amigó es importante cualificar el 
personal docente en áreas del conocimiento que sean pertinentes con los 
programas y las responsabilidades que cumplen en sus cargos. 

Segundo. El Plan de Acción Institucional 2013-2016 considera dentro de sus 
indicadores, una mayor vinculación de docentes con el título de Doctores. 

Tercero. Dentro del Plan de Desarrollo Institucional 2012-2022 y el Plan de Acción 
Institucional 2013-2016 la cultura investigativa y la generación de nuevo 
conocimiento son pilares fundamentales para el desarrollo integral de la Funlam 

RESUELVE: 

Artículo 1°. APERTURA CONVOCATORIA. Abrir convocatoria interna para el 
otorgamiento de créditos condonables para cursar estudios de Doctorado. 

Artículo 2°. SOLICITUD E INSTANCIA ANTE QUIEN SE SOLICITA. La solicitud 
para otorgamiento de créditos condonables para estudios de Doctorado deberá 
ser presentada por el interesado ante el Comité Rectoral, quien con base en la 
disponibilidad de los recursos, hará la asignación de los auxilios según lo 
estipulado en 'esta Resolución Rectoral. 

Parágrafo. La presentación de solicitudes para el crédito condonable sólo estará 
abierta hasta las 12:00 meridiano del día 12 de diciembre de 2014. 
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